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La recaudación de contri
buciones del actual trimestre, 
en algunos pueblos de esta 
provincia, vá ofreciendo es
caso resultado, según ma
nifestación hecha por los 
Delegados del Banco de Es
paña encargados de hacer 
efectiva dicha cobranza.

Tratando de indagar las 
causas de un hecho tan poco 
satisfactorio á los propósitos 
del Gobierno y á las necesi
dades de la Nación; he ad
quirido el triste, pero exacto 
convencimiento de que, más 
bien qua á la escaséz de co
sechas, obedece en gran parte 
á la mayor ó menor resis
tencia pasiva que en los con
tribuyentes se viene advir
tiendo, y que hoy se presen
ta más generalizada con este 
protesto y la consiguiente 
falta de recursos.

Muchos son, efectivamen
te, los pueblos de esta pro
vincia que han sufrido me
noscabo en sus intereses por 
la escaséz de sus cosechas 
y otros siniestros, y muchos 
tambien los que han solici
tado con tal motivo el per
dón de las contribuciones, 
creyéndose por esto, sin du
da, relevados de su pago. 
Esta circunstancia, por sen
sible y cierta que sea, en lo 
general, no es sin embargo 
suficiente por ahora para de

jar de satisfacer las cuotas 
del Tesoro. Los que por las 
pérdidas sufridas no puedan 
pagarías, son los menos in
dudablemente. Respecto á 
estos, toda consideración que 
se les haga, es insuficiente; 
pero lo que el Gobierno no 
puede, ni debe consentir, es 
que á la sombra de estos 
desgraciados se escuden los 
más para dejar de cumplir 
el deber que tienen de ayu
dar según sus fortunas á le
vantar las cargas del país, 
que son das de ellos mismos. 
Los expedientes relativos al 
perdón de las contribucio
nes, por más que en muchos 
no se justifique debidamente 
la pérdida de cosechas ó si
niestros sufridos, siguen su 
curso legal: la Diputación 
provincial es quien acerca de 
ellos ha de decidir lo que 
corresponda; y mientras no 
se sirva'acordar lo conve
niente, ya perdonando el todo 
ó parte de las contribucio
nes, si encuentra méritos 
para ello, ó ya aplazando su 
cobro para años sucesivos, 
necesario es que los com
prendidos en estos expedien
tes se convenzan del deber 
en que están de satisfacer 
las cuotas que les hayan cor
respondido en el reparti
miento aprobado, y que toda 
resistencia, fundada en este 
ó en otro concepto, es inad
misible y dada á proporcio
nar mayores males y gastos 
á los contribuyentes mien
tras que por quien corres
ponda no se les releve ó 
aplace el pago.

1 Bien comprendo que no 
faltarán en muchos pueblos 
personas mal avenidas con el 
actual orden de cosas, que, 

proponiéndose embarazar la 
marcha regular del Gobierno, 
no omitirán medio alguno 
para conseguirlo, aconsejando 
la resistencia de que se trata; 
pero si esto es la verdad y 
la escaséz de las cosechas 
un protesto más ó ménos 
fundado para que los contri
buyentes se muestren resis
tentes, no es menos cierto 
que la razón más podero- 
saque existe para que la 
recaudación no dé los re
sultados apetecidos, es la 
falta de celo y la poca ener
gía que muchos Alcaldes y 
Jueces de paz demuestran en 
el ejercicio de sus deberes, 
no prestando el apoyo debi
do á los Comisionados ejecu
tores del Banco,

Los Alcaldes y los Jueces 
de paz, por sus cargos y la 
autoridad que ejercen, son 
los llamados en primer tér
mino á intervenir en todo lo 
que hace referencia á ia ges
tion municipal. Ellos son los 
verdaderos delegados del Go
bierno en cada localidad, y 
los que principalmente tie
nen el deber de respetar las 
leyes y secundar los propó
sitos del mismo Gobierno.

A ellos.es á quienes más 
directamente me dirijo: ellos 
y los individuos de Ayunta
miento deben ser los prime
ros en dar ejemplo de res
peto y sumisión a tas leyes 
de la Nación, satisfaciendo 
las cuotas de contribución 
que les haya correspondido 
é inculcando en el ánimo de 
sus administrados el deber 
ineludible en que todos es
tán de no oponer trabas al 
Gobierno para levantar sus 
cargas; y cuando estos me
dios no sean suficientes al

.——-------——^^—_ 
objeto deseado y llogbiBí;rf>/ 
caso de proceder por la via 
de apremio contra los moro
sos ó resistentes, entónces es 
cuando sin consideración al
guna ya y con todo cd lleno 
de su autoridad, deben pres
tar á los ejecutores el auxilio 
que legalmente les demanden.

Con claridad están deter
minadas las atribuciones de 
estas autoridades y sus debe
res en la ley de 19 de Julio 
é instrucción de 5 de Diciem
bre de 1869. con especiali
dad en esta última desde 
el art. 18 en adelante. En
cargo, pues, asi á los Alcal
des, como á los Jueces de 
paz, que presten toda su efi
caz cooperación con arreglo 
á estas disposiciones legales 
áloscomisionados ejecutores 
de apremio; en la inteligen
cia, que de no verificarlo con 
toda exactitud y puntualidad, 
les haré criminalmente res
ponsables de las faltas y de
litos que cometan con motivo 
de su intervención en los 
procedimientos administrati
vos, según dispone el art. 94 
de ia Instrucción. Que no 
aleguen, pues, ignorancia en 
cuanto á prestar el auxilio 
debido que para servicio tan 
importante se les reclame; 
porque decidido estoy á la 
primera queja que reciba, á 
proceder con toda energía 
contra los que aparentan des
conocer sus deberes, pasando 
el tanto de culpa á los tribu
nales para que se abra el 
procedimiento criminal que 
corresponda.

La Excelentísima Diputa
ción provincial, en circular 
inserta en el Boletín oficial 
de ayer, ha hecho un llama
miento general á los contri-
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buyentes todos de esta pro
vincia, excitándo el patrió
tico concurso de los mismos 
al objeto de que se trata. Nada 
tengo que añadir á la auto
rizada voz de la Corporación 
provincial: que asi los con
tribuyentes, como las autori
dades locales, en su caso, 
atiendan su amistoso llama
miento, evitándome de este 
modo, como asi lo espero, 
el disgusto de tener que 
apelar á medidas mas ó me
nos enérgicas contra los que 
desconozcan sus deberes.

Llamo, por último, la aten
ción de todos acerca de aque
lla y esta circular, y encargo 
muy especialmente á los Al
caldes que dén á una y á 
otra la debida publicidad.

Valladolid 5 de Setiembre 
de 1870.—El Gobernador, 
Eduardo de la Loma.

PRIMERA SECCION.

CÓDIG0 PBNÁL.

LIBRO SEGUNDO,

CAPITULO III.

(^Coniinuaciofz

Art. 154. El que violare la inmu
nidad personal ó el domicilio de un 
Monarca ó del .Jefe de otro Estado, re
cibidos en España con carácter oficial, 
ó el de un representante de otra po
tencia, será castigado con la pena de 
prisión correccional.

Guando los delitos comprendidos en 
este artículo y en el anterior no tu
vieren señalada una penalidad recí
proca en las leyes del pais á que cor
respondan las personas ofendidas, se 
impondrá al delincuente la pena que 
sería propia del delito, con arreglo á 
las disposiciones de este Código, si la 
persona ofendida no tuviere el carác
ter oficial mencionado en el párrafo 
anterior.

CAPITULO IV.

Delitos (Ze piratería.

Art. 155. El delito de piratería co
metido contra españoles ó súbditos de 
otra nación que no se halle en guerra 
con España será castigado con la pena 
de cadena temporal á cadena perpétua.

Cuando el delito se cometiere con
tra súbditos no beligerantes de otra 
nación que se halle en guerra con Es
paña, será castigado con la pena de 
presidio mayor.

Art. 156. Incurrirán en la pena 
de cadena perpetua á muerte los que 
cometan los delitos de que se trata en 
el párrafo primero del artículo ante
rior, y en la pena de cadena temporal 
á cadena perpétua los que cometan los 
delitos de que habla el párrafo segun
do del mismo artículo;

1 .” Siempre que hubieren apresa
do alguna embarcación al abordaje ó 
haciéndola fuego.

2 .® Siempre que el delito fuere 
acompañado de asesinato ú homicidio 
ó de alguna de las lesiones designadas 
en los artículos 4^9 y 4^0 y en los 
números 1.“ y 2.“ del 431.

3 .° Siempre que fuere acompaña
do de cualquiera de los atentados con
tra la honestidad, señalados en el ca
pítulo 11, título IX de este libro.

4 .° Siempre que los piratas hayan 
dejado algunas personas sin medio de 
salvarse.

5 .“ En todo caso el capitán ó pa
trón piratas.

TITULO II.
DELITOS CONTRA LA CONSTITUCION.

CAPITULO PRIMEHO.

Delitos de lesa majestad, contra las Cor
tes, el Consejo de Ministros, y contra la 

/arma de Gobierno.

SECCION PRIMERA.

Delitos de lesa majestad.

Art. 157. Al que matare al Rey se 
le impondrá la pena de reclusión per
pétua á muerte.

Art. 158. El delito frustrado y la 
tentativa de delito de que trata el ar
ticulo anterior se castigará con la per>a 
de reclusión temporal en su grado má
ximo á muerte.

La conspiración con la de reclusión 
temporal.

Y la proposición con la de prisión 
mayor.

Art. 159. Se castigará con la pena 
de reclusión temporal á reclusión per
pétua:

1 .* Al que privare al Rey de. su 
libertad personal.

2 .° Al que con violencia ó intimi
dación graves le obligare á ejecutar un 
acto contra su voluntad.

3 .® Al que le causare lesiones gra
ves, no estando comprendidas en el 
párrafo primero del art. 158.

Art 160. En los casos de los nú
meros 2.0 y 3.® del artículo anterior, 
si la violencia, la intimidación ó las 
lesiones no fueren graves, se impon
drá al culpable la pena de reclusión 
temporal.

Art. 161. Se impondrá tambien la 
pena de reclusión temporal;

1 .° Al que injuriare ó amenazare 
al Rey en su presencia.

2 .0 Al que invadiere violenta
mente la morada del Rey.

Art. 162. Incurrirá en las penas 
de prisión mayor y mulla de 500 á 
5.000 pesetas el que injuriare ó ame
nazare al Rey por escrito y con publi
cidad fuera de su presencia.

Las injuria^ y amenazas inferidas 
en cualquiera otra forma serán casti
gadas con la pena de prisión correc
cional en su grado medio á prisión 
mayor en su grado mínimo si fueren 
graves, y con la de arresto mayor en 
su grado medio á prisión correccional 
en su grado mínimo si fueren leves.

Art. 163. El que matare al inme
diato sucesor á la Corona, ó al Regente 
del Reino, será castigado con la pena 
de reclusión temporal en su grado 
máximo á muerte.

El delito frustrado y la tentativa se 
castigarán con la pena de reclusión 
temporal á muerte.

La conspiración, con la de prisión 
mayor en sus grados medio y máximo.

Y la proposición, con la de prisión 
correccional en su grado máximo á 
prisión mayor en su grado mínimo.

Art. 164. Los delitos de que se 
trata en los artículos precedentes de 
esta sección, con excepción de los com
prendidos en el anterior artículo, co
metidos contra el inmediato sucesor á 

la Corona, el consorte del Rey ó el 
Regente del Reino, serán castigados 
con las penas inferiores en un grado á 
las señaladas en ella.

SECCION SEGUNDA.
Delitos contra las Cortes y sus in
dividuos, y contra el Consejo de 

Ministros.
Art. 165. Serán castigados con la 

pena de relegación temporal en su 
grado máximo á rélegacion perpétua 
los individuos de la familia del Rey, 
los Ministros, las autoridades y demá,s 
funcionarios, asi civiles como milita
res, que cuando vacare la corona ó el 
Rey se imposibilitare de cualquier 
modo para el gobierno del Estado, im
pidieren á las Cortes reunirse, ó coar
taren su derecho para nombrar tutor 
al Rey menor, ó para elegir la Re
gencia del Reino, ó no obedecieren á 
la regencia despues de haber esta pres
tado ante las Cortes juramento de 
guardar la Constitución y las leyes.

Art. 166. Incurrirán en la pena 
de relegación temporal los Ministros:

1 .° Cuando el Rey no cumpliere 
con el precepto constitucional de reu
nir las Cortes todos los años, convo
cándolas á más tardar para el dia 
1." de Febrero.

2 .“ Cuando el Rey no cumpliere 
con el precepto constitucional de tener
ías reunidas á lo menos cuatro meses 
cada año, sin incluir en este tiempo el 
que invirtieren en su constitución.

3 ." Cuando estuviere reunido uno 
de los Cuerpos Colegisladores sin es
tarlo el Otro, excepto el caso en que 
el Senado se constituya en Tribunal.

4 .° Cuando firmaren real decreto 
de disolución de uno ó de ámbos Cuer
pos Colegisladores que no tenga la con
vocatoria de las Cortes para dentro de 
tres meses.

5 .° Cuando firmaren decreto sus
pendiendo las Córles sin consentimien
to de estas, más de una vez, en una 
legislatura.

Art. 167. Los que invadieren vio
lentamente ó con intimidación el Pa
lacio de cualquiera de los Cuerpos Co
legisladores serán castigados con la pe
na de relegación temporal si estuvie
ren las Cortes reunidas.

Art. 168. Incurrirán en la pena 
de confinamiento los que promovieren, 
dirigieren ó presidieren manifestacio
nes ú otra clase de reuniones al aire 
libre en los alrededores del Palacio 
de cualquiera de los Cuerpos Colegis
ladores cuando estén abiertas las 
Cortes.

Serán considerados como promove
dores y directores de dichas reuniones 
o maniíestaciones los que por los dis- 
cursos.que en ellas pronunciaren, im
presos que publicaren ó en ellas, re
partieren por los lernas, banderas ú 
otros signos que ostentaren, ó por 
cualesquiera otros hechos deban ser 
considerados corno inspiradores de los 
actos de aquellas.

Art. 169. Los que sin estar com
prendidos en el artículo anterior to
maren parte en las reuniones al aire 
libre de que en el mismo se trata se
rán castigados con la pena de destierro.

Art. 170. Los que perteneciendo á 
una fuerza armada intentaren pene
trar en el Palacio de cualquiera de los 
Cuerpos Colegisladores para presentar 
en persona y colectivamente peticiones 
a las Cortes incurrirán en la pena de 
relegación temporal.

Art. 171. Los que sin pertenecer 
a una fuerza armada intentaren pene
trar en el Palacio de cualquiera de los 
Cuerpos Colegisladores para presentar 
en persona y colectivamente peticiones 
á las Cortes incurrirán en la pena de 
confinamiento.

El que sólo intentare penetrar en 
ellos para presentar en persona indi
vidualmente una ó más peticiones in
currirá en la de destierro.

Art. 172. Incurrirán tambien en 
la pena de confinamiento los que per
teneciendo a una fuerza armada pre
sentaren o intentaren presentar co
lectivamente, aunque no fuere en 
persona, peticiones á cualesquiera de 
los Cuerpos Colegisladores.

En igual pena incurrirán los que 
formando parte de una fuerza armada 
Jas presentaren ó intentaren presentar 
individualmente, no siendo con ar
reglo á las leyes de su instituto en 
cuanto tengan relación con este.

Las penas señaladas en este artículo 
y en el 170 se impondrán respectiva
mente en su grado máximo á los que 
ejercieren mando en la fuerza armada.

Art. 173. El que injuriare grave
mente á alguno de los Cuerpos Cole
gisladores hallándose en sesión ó á al
guna de sus comisiones en los actos pú
blicos en que los representan será 
castigado con la pena de relegación 
témpora 1.

Cuando la injuria fuere ménos gra
ve, la pena será la de confinamiento.

Art. 174. Incurrirán tambien en 
la pena de confinamiento:

1 ." Los que perturbaren gravemen
te el órden de las sesiones en los Cuer
pos Colegisladores.

2 .° Los que injuriaren ó amenaza
ren en los mismos actos á algún Dipu
tado ó Senador.

3 .‘’ Los que fuera de las sesiones 
injuriaren ó amenazaren á un Senador 
o Diputado por las opiniones manifes
tadas ó por los votos emitidos en el 
Senado ó en el Congreso.

4 .° Los que emplearen fuerza, in
timidación o amenaza grave para im
pedir a un Diputado ó Senador asistir 
al Cuerpo Colegislador á que pertenez
ca, o por los mismos medios coartaren 
la libre manifestación de sus opiniones 
ó la emisión de su voto.

En los casos previstos en los números 
^\) y ^. de este artículo la provo
cación al duelo se reputará amenaza 
grave.

Art. 175. Cuando la perturbación 
del orden de las sesiones, la injuria, 
la amenaza, la fuerza ó la intimida
ción de que habla el artículo preceden
te no fueren graves, el delincuente su
frirá la pena de destierro y multa de 
125 á 1.250 pesetas.

Art. 176. Las penas señaladas en 
los artículos 168 y siguientes hasta 
175 inclusive, se impondrán en su gra
do máximo cuando los reos fueren 
reincidentes.

Art. 177. El funcionario público 
que cuando estén abiertas las Córtes 
detuviere ó procesare á un Diputado 
ó Senador, á no ser hallado infraffanti, 
sin permiso del respectivo Cuerpo Co
legislador, incurrirá en la pena de in
habilitación temporal especial.

En la misma pena incurrirá el Juez 
que, cuando hubiere dictado senten
cia contra,un Senador ó Diputado, en 
proceso seguido sin el permiso á que 
se refiere el párrafo anterior llevare á 
efecto dicha sentencia sin que el Cuer
po Colegislador á que pertenezca el 
procesado hubiere autorizado su eje
cución.

Tambien serán castigados con la 
misma pena de inhabilitación tempo
ral especial los funcionarios adminis
trativos ó judiciales que detuvieren á 
un Senador ó Diputado hallados in- 
/rag-aníisin dar cuenta á las Córtes 
inmediatamente cuando estuvieren 
abiertas ó dejaren tambien de dar 
cuenta á las Córtes tan luego corno 
se reunieren, del arresto de cualquiera 
de sus individuos que hubieren orde-
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nado, ó del proceso que contra cual
quiera de aquellos hubieren incoa
do durante la suspensión de las .se
siones.

Árt. 178. Incurrirán en la pena 
de relegación temporal:

l. ° Los que invadieren violenta
mente ó con intimidación el local 
donde esté constituido y deliberando 
el Consejo de Ministros.

2. ° Los que coartaren ó por cual
quier medio pusieren obstáculos á la 
libertad de los Ministros reunidos en 
Consejo.

Art. 179. Incurrirán en la pena de 
confinamiento:

1 .® Los que calumniaren, inju
riaren ó amenazaren gravemente á los 
Ministros constituidos en Consejo.

2 . ° Los que emplearen fuerza ó 
intimidación graves para impedir, á 
un Ministro concurrir al Consejo.

Art. 180. Cuando la calumnia, la 
injuria, la amenaza, la fuerza ó la in
timidación de que se habla en los ar
tículos precedentes no fueren graves, 
se impondrá al culpable la pena en 
el grado mínimo.

La provocación al duelo se reputará 
siempre amenaza grave.

SECCION TERCERA.
Delitos contra la forma de 

gobzerno.

Art. 181. Son reos de delito contra 
la forma de gobierno establecida por 
la Constitución los que ejecutaren 
cualquiera clase de actos ó hechos en
caminados directamente á conseguir 
por la fuerza, ó fuera de las vías le
gales, uno de los objetos siguientes:

1 .® Reemplazar el Gobierno mo
nárquico-constitucional por un Gobier
no monárq uico-a bsoluto ó republ icano.

2 .® Despojar en todo ó en parte 
á cualquiera de los Cuerpos Colegisla
dores, al Rey, al Regente ó á la Re
gencia de las prerogativas y facultades 
que les atribuye la Constitución.

3 .® Variar el. orden legítimo de 
sucesión á la Corona, ó privar á la di
nastía de los derechos que la Consti
tución le otorga.

4 . ® Privar al padre del Rey, ó en 
su defecto á la madre, y en defecto de 
ámbos al Consejo de Ministros, de la 
facultad de gobernar provisionalmente 
al reino hasta que las Cortes nombren 
la Regencia, cuando el Rey se imposi
bilitare para ejercer su autoridad ó 
vacare la Corona, siendo dé menor 
edad el inmediato sucesor.

Art. 182. Delinquen tambien con
tra la forma de gobierno:

1»® Los que en las manifestacio
nes políticas, en toda clase de reunio
nes públicas ó en sitios de numerosa 
concurrencia, dieren vivas ú otros gri
tos que provocaren aclamaciones di
rectamente encaminadas á la realiza
ción de cualquiera de los objetos de
terminados en el artículo anterior.

â. ° Los que en dichas reuniones 
y sitios pronunciaren discursos ó leye
ren ó repartieren impresos ó llevaren 
lemas y banderas que provocaren di
rectamente á la realización de los 
objetos mencionados en el artículo 
anterior.

Art. 183. Delinquen además con
tra la forma de gobierno los funcio
narios públicos que dieren cumpli
miento á mandato ú orden que el Rey 
dictare en ejercicio de su autoridad, 
sin estar firmado por el Ministro á 
quien corresponda.

Art. 184. Los que se alzaren pú
blicamente en armas y en abierta 
hospitalidad para perpetrar cualquiera 
de los delitos previstos en el art. 181 
serán castigados con las penas si
guientes:

L® Los que hubieren promovido 
el alzamiento ó lo sostuvieren ó lo di- 
rigieren ó aparecieren como sus prin
cipales autores, con la pena de reclu
sión temporal en su grado máximo á 
muerte.

2. ® Los que ejercieren un mando 
subalterno, con la de reclusión tempo
ral á muerte, si fueren personas cons
tituidas en autoridad civil ó eclesiász- 
tica, ó si hubiere habido combate en
tre la fuerza de su mando y la faerza 
pública, fiel al Gobierno, ó aquella hu
biere causado estragos en las propie
dades de los particulares, de los pue 
blos ó del Estado, cortado las líneas 
telegráficas ó las vias férreas, ejercido 
violencias graves contra las personas, 
exigido contribuciones ó distraído los 
caudales públicos de su legítima in
version.

Fuera de estos casos se impondrá al 
culpable la pena de reclusión temporal.

3. ® Los meros ejecutores del alza
miento, con la pena de prisión mavor 
en su grado medio á reclusión tempo
ral en su grado mínimo, en los casos 
previstos en el párrafo primero del nú
mero anterior, y con la de prisión ma
yor en toda su extension, en los com
prendidos en el párrafo segundo del 
propio número.

Art. 185. Los que sin alzarse en 
armas y en abierta hostilidad contra el 
Gobierno cometieren alguno de los 
delitos previstos en el mencionado ar
ticulo 181 serán castigados corría pe
na de prisión mayor.

Art. 186. El que cometiere cual
quiera de los tlelitos comprendidos en 
el art. 182 será castigado con la pena 
de destierro.

Art. 187. El funcionario público 
responsable del delito previsto en el 
art. 183 sufrirán la pena de inhabili
tación temporal especial.

SECCION CUARTA.
Disposición común a las tres secio- 

nes anteriores.
Art. 188. Lo dispuesto en los ar

tículos que comprende este capítulo se 
entiende sin perjuicio de lo ordenado 
en otros de este Código que señalen 
mayor pena á cualquiera de los hechos 
en aquellos castigados.

CAPITULO II.

De ¿os detiíos comefietos con ocasión c¿e¿ 
ejercicio de ¿os derechos ¿ndividnides 

garanillados por ¿a Consiilucion.

SECCION PRIMERA.
Delitos cometidos por los particu
lares con ocasión del ejercicio de 
los derechos individuales garanti

zados por la Constitución.
Art. 189. No son reuniones ó ma

nifestaciones pacíficas:
L® Las que se celebraren con 

infracción de las disposiciones de po
licía establecidas con carácter general 
o permanente en el lugar en que la 
reunion ó manifestación tenga efecto.

2 . ® Las reuniones al aire libre ó 
manifestaciones políticas que se cele
braren de noche.

3 .® Las reuniones ó manifesta
ciones á que concurriere un número 
considerable de ciudadanos con armas 
de fuego, lanzas, sables, espadas ú otras 
armas de combate.

4 .® Las reuniones ó manifesta
ciones que se celebraren con el fin de 
cometer alguno de los delitos penados 
en este Código, ó las en que, estando 
celebrándose, se cometiere alguno de 
los delitos penados en el título III, li
bro 2.° del mismo.

Art. 190. Los promovedores y di
rectores de cualquiera reunion ó ma

nifestación que se celebrare sin haber 
puesto por escrito en conocimiento de 
la Autoridad, con 24 horas de antici
pación, el objeto, tiempo y lugar de la 
celebración, incurrirán en la pena de 
arresto mayor y multa de 125 á 1.250 
pesetas.

Art. 191, Los promovedores y di
rectores de cualquiera reunion ó ma
nifestación comprendida en alguno de 
los casos del art. 189 incurrirán en la 
pena de prisión correccional en sus 
grados mínimo y medio, y multa de 
12.5 á 1.250 pesetas.

Art. 192. En los ca=os de los artí
culos precedentes, si la reunion ó ma
nifestación no hubiere llegado á cele
brarse, la pena personal será la inme
diatamente inferior en grado.

Art. 193. Para la observancia de 
lo dispuesto en los artículos anterio
res se reputarán como directores de 
la reunion ó manifestación los que, por 
los discursos que en ellas pronuncia
ren, por los impresos que hubieren 
publicado ó hubieren en ellas repar
tido, por los lencas, banderas ú otros 
signos que en ellas hubieren ostenta
do, o por cualesquiera otros hechos 
aparecieren como inspiradores de los 
actos de aquellas.

Art. 194- Los meros asistentes á 
las reuniones o manifestaciones com
prendidas en los números. í.®, 2.° y 4.* 
del art. 189 serán castigados con la 
pena de arresto mayor.

Art. 195. Incurrirán respectiva
mente en las penas inmediatamente 
superiores en grado los promovedores, 
directores y 'asistentes á cualquiera 
reunion ó manifestación, si no la di- 
solvieren á la segunda intimación que 
al efecto hicieren las Autoridades ó 
sus Agentes.

Art. 196 Los que concurieren á 
reuniones ó manifestaciones llevando 
armas de fuego, lanzas, espadas, sables 
ú otras armas blancas de combate se
rán castigados con la pena de prisión 
correccional en sus grados mínimo 
y medio.

Art. 197. Los asistentes á reunio
nes,ó manifestaciones que durante su 
celebración cometieren alguno de los 
delitos penados en este Código, incur
rirán en la pena correspondiente al 
delito que cometieren, y podrán ser 
aprehendidos eñ el acto por la Autori
dad ó sus Agentes, ó en su defecto por 
cualquiera de los tiemás asistentes.

Art. 198. Se reputan asociaciones 
/ ilícitas:
1 1. ® Las que por su objeto ó cir- 
; cunstancias sean contrarias á la moral 

pública.
2 .“ Las que tengan por objeto co

meter alguno de los delitos penados en 
este Código.

Art. 199. Incurrirán en la pena de 
prisión correccional en sus grados mí
nimo y medio y multa .de 125 á 1.250 
pesetas:

1 .” Los fundadores, directores y 
presidentes de asociaciones que se e.s- 
tablecieran y, estuvieran comprendi
das en alguno de los números del ar
tículo anterior.

Si la asociación no hubiere llegado 
á establecerse, la pena personal será 
la inmediatamente inferior en grado.

2 .° Los fundadores, directores y 
presidentes de asociaciones que se es
tablecieren sin haber puesto en cono
cimiento de la Autoridad local su ob
jeto y estatutos con ocho dias de anti
cipación á su primera reunion, ó 24 
horas antes de la sesión respectiva, el 
lugar en que hayan de celebrarse 
estas, aun en el caso en que llegare á 
cambiarse por otro el primeramente 
elegido.

3 .® Los directores ó presidentes de j 
asociaciones que no permitieran á la '

3
Autoridad ó á sus Agentes la entrada 
ó la asistencia á las sesiones.

4 '° Los directores ó presidentes de 
asociaciones que no levanten la sesión 
á la segunda intimación que con este 
objeto hagan la Autoridad ó sus 
Agentes.

Art. 200. Incurrirán en la pena de 
arresto mayor:

1 .’ Los meros individuos de aso
ciaciones comprendidas en el artículo 
198.

Cuando la asociación no hubiere 
llegado á establecerse, las penas serán 
reprensión pública y multa de 125 á 
1.250 pesetas.

á .“ Los meros asociados que come
tieren el delito comprendido en el nú
mero 3.° del artículo anterior.

3 . Los meros asociados que no se 
retiren de la sesión á la segunda inti
mación que la Autoridad ó sus Agen
tes hagan para que las sesiones se sus
pendan.

Art. 201. Incurrirán en las penas 
inmediatamente superiores en grado 
á las respectivamente señaladas en los 
dos artículos anteriores, los fundado
res, directores, presidentes é individuos 
de asociaciones que vuelvan á cele
brar sesión, despues de haber sido 
suspendida por la Autoridad ó sus 
Agentes, mientras que la judicial no 
haya dejado sin efecto la suspension 
ordenada.

Art. 202. Incurrirán en la pena de 
prisión correccional en sus grados mí
nimo y medio y multa de 250 á 2.500 
pesetas los que fundaren estableci
mientos de enseñanza que por su obje
to o circunstancias sean contrarios á 
la moral pública.

Art. 203. Ineurriránen la pena de 
arresto mayor:

1 .0 Los autores, directores, editores 
é impresores, en sus respectivos casos, 
de publicaciones clandestinas.

Se entienden por tales las que no 
lleven pie de imprenta ó le lleven su
puesto-

2-0 Los directores, editores ó im
presores, tambien en sus respectivos 
casos, de publicaciones periódicas que 
no hayan puesto en conocimiento de la 
Autoridad local el nombre del direc
tor antes de salir aquella á luz.

En la misma pena incurrirán los 
mencionados en este artículo cuando 
no pusieren en conocimiento de la Au
toridad local, antes de salir á luz la 
publicación periódica, el nombre del 
editor si aquella lo tuviere.

SECCION SEGUNDA.
De tos delitos cometidos por los 
funcionarios públicos contra el ejer
cicio de los derechos individuales 
sancionados por la Constitución.

Art. 204. El funcionario público 
que arrogándose atribuciones judicia
les impusierealgun castigo equivalente 
á pena personal, incurrirá:

1 .’ En la pena de inhabilitación 
absoluta temporal, si el castigo im
puesto fuere equivalente á pena aflic
tiva.

2 .® En la pena de suspension en 
sus'grados medio y máximo, si fuere 
equivalente á pena correccional.

3 .“ En la de suspension en sus 
grados mínimo y medio si fuere equi
valente á pena leve.

Art. 205. Si la pena arbitraria
mente impuesta se hubiere ejecutado 
además de las determinadas en el artí
culo anterior se aplicará al funcionario 
culpable la misma pena impuesta y en 
el mismo grado.

No habiéndose ejecutado la pena, se 
le aplicará la inmediatamente inferior 
en grado, si aquella no hubiere tenido 
efecto por causa independiente de su 
voluntad.
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06. Cuando la pena arbitra- 
im pues ta fuere pecuniaria, 
lario culpable será, castigado:

i . Con la de inhabilitación abso
luta temporal y multa de tanto al tri
plo, si la pena por él impuesta se hu
biere ejecutado.

2 ," Con la de suspension' en sus 
grados medio y máximo y multa de la 
mitad al tanto, si no se hubiere ejecu
tado por causa independiente de su 
voluntad.

3 ." Con la de suspension en sus 
grados mínimo y medio, si no se hu
biere ejecutado por revocación volun
taria del mismo funcionario.

Art. 207. Las Autoridades y fun
cionarios civiles y militares, que aun 
hallándose en suspenso las garantías 
constitucionales, establecieren una pe
nalidad distinta de la prescrita pré- 
viamente por la ley para cualquier 
género de delitos, y los que la aplica
ren, incurrirán respectivamente, y se
gún los casos, en las penas señaladas 
en los tres artículos anteriores.

Art. 208. La autoridad judicial 
que entregare indebidamente una 
causa criminal á otra autoridad ó fun
cionario militar ó administrativo que 
ilegalmentc se la reclamare, será casti
gada con la pena de suspension en su 
grado medio y máximo.

Serán castigados con la pena inme
diatamente superior en grado la auto
ridad ó funcionario militar ó adminis
trativo que insistiere en la exigencia 
de la entrega indebida de la causa, 
obligando á la autoridad judicial des
pues de haberle hecho esta presente la 
ilegalidad de la reclamación.

Art. 209. Si la persona del reo hu
biere sido tambien exigida y entregada, 
las penas serán en sus respectivos ca
sos las inmediatamente superiores en 
grado íí las señaladas en el artículo 
anterior.

Art. 210. El funcionario público 
que detuviere á un ciudadano, á no 
ser por razón de delito, no estando en 
suspenso las garantías constitucionales, 
incurrirá en las penas de multa de 12.4 
á 1.250 pesetas, si la detención no hu
biere excedido de tres dias; en la de 
suspension en sus grados mínimo y 
medio, si pasando de este tiempo no 
hubiere llegado á 15; en la de suspen
sion en su grado máximo á inhabilita
ción absoluta temporal en su grado 
medio, si no habiendo bajado de 15 
dias no hubiere llegado á un mes; en 
la de prisión correccional en su grado 
máximo á prisión mayor en su grado 
mínimo, si hubiere pasado de un mes 
y no hubiere excedido de un año, y 
en la de prisión mayor en su grado 
medio á reclusión temporal en toda 
su extension, si hubiere pasado de 
un año.

Art. 211- El funcionario público 
que dilatare el cumplimiento de un 
mandato judicial para que se ponga 
en libertad á un preso ó detenido que 
tuviere á su disposición, será castigado 
con las penas inmediatamente supe
riores en grado á las señaladas en el 
artículo anterior en proporción al 
tiempo de la dilación.

Art. 212. Incurrirá respectivamen
te en las penas superiores en grado á 
las señaladas en el art. 210 el funcio
nario público que no siendo autoridad 
judicial, y no estando en suspenso las 
garantías constitucionales, detuviere á 
un ciudadano por razón de delito y no 
lo pusiere á disposición de la autori
dad judicial en las 24 horas siguientes 
á la en que se hubiere hecho la de
tención.

Art. 213. Incurrirán tambien en 
las mismas penas en sus respectivos 
casos ;

1 .0 El alcaide de cárcel ó cualquie
ra otro funcionario público que reci
biere en calidad de detenido á cual
quier ciudadano y dejare trascurrir 
24 horas sin ponerlo en conocimiento 
de la autoridad judicial.

2 .^ El alcaide de cárcel o cual
quier otro funcionario público que no 
pusiere en libertad al detenido que no 
hubiere sido constituido en prisión en 
las 72 horas siguientes á la en que 
aquel hubiere puesto la detención en 
conocimiento de la autoridad judicial.

3 .® El alcaide de cárcel ó cual
quier otro funcionario público que re
cibiere en calidad de preso á un ciu
dadano, á no ser en virtud de man
damiento judicial, ó lo retuviere en 
prisión despues de las 72 horas de ha
berle sido entregado en tal concepto 
ó habérsele notificado el auto de pri
sión, sin que durante este tiempo le 
hubiere sido notificado tambien el 
auto ratificando aquel.

4 ,® El alcaide de cárcel ó cual
quier otro funcionario público que 
ocultare un preso á la autoridad ju
dicial.

5 .® El alcaide de cárcel ó jefe de 
establecimiento penal que sin mandato 
de autoridad judicial tuviere á un 
preso ó sentenciado incomunicado ó 
en lugar distinto del que le corres
ponda.

6 .® El alcaide de cárcel ó jefe de 
establecimiento penal que impusiere á 
los presos ó sentenciados privaciones 
indebidas ó usare con ellos de un rigor 
innecesario.

7 .® El alcaide de cárcel ó jefe de 
establecimiento penal que negare á un 
detenido ó preso o á quien le rcpre- 
setitarc certificación de su detención ó 
prisión, ó que no diere curso á cual
quiera solicitud relativa á su libertad.

8 .® El jefe de establecimiento pe
nal que retuviere á un ciudadano en 
el establecimiento después de tener 
noticia oficial de su indulto ó despues 
de haber extinguido su condena .

Art. 214. Incurrirán en la pena 
de suspension en sus grados mínimo y 
medio:

L® La autoridad judicial que no 
pusiere en libertad ó no constituyere 
en prisión por auto motivado al ciuda
dano detenido dentro de las 72 horas 
siguientes á la en que aquel hubiere 
sido puesto á su disposición.

2 . ° La autoridad judicial que no 
ratificare el auto de prisión ó no lo 
dejare sin efecto dentro de las 7^ ho
ras siguientes á la en que aquel hu
biere sido dictado

3 .® La autoridad judicial que 
fuera de los casos expresados en los 
dos números anteriores retuviere en 
calidad de preso al ciudadano cuya 
soltura proceda.

4 .® La autoridad judicial que de
cretare ó prolongare indebidamenle la 
incomunicación de un preso.

5 .® El Escribano ó Secretario de 
juzgado ó tribunal que dejare trascur
rir ei término fijado en el núm. 1 .•’ 
de este artículo sin notificar al dete
nido el auto, constituyéndole en pri
sión ó dejando sin efecto la detención.

6 .® El Escribano ó Secretario de 
tribunal ó juzgado que dilatare inde
bidamente la notificación de auto al
zando la incomunicación ó poniendo 
en libertad á un preso.

7 .® El Escribano ó Secretario de 
tribunal ó juzgado que dilatare dar 
cuenta á estos de cualquiera solicitud 
de un detenido ó preso ó de su repre
sentante relativa á su libertad.

Cuando la demora á que se refieren 
los números anteriores hubiere durado 

más de un mes y no hubiere excedido 
de tres, incurrirán los culpables en 
sus respectivos casos en la pena de 
suspension en su grado máximo á in
habilitación absoluta temporal en su 
grado medio y multa de 125 á 1.250 
pesetas; y si hubiere excedido de dicho 
tiempo en la de inhabilitación abso
luta temporal en su grado máximo á 
inhabilitación absoluta perpetua y 
multa de 500 á 5.000 pesetas.

Art. 215. Incurrirán en las penas 
de suspension en sus grados mínimo y 
medio y multa de 125 á 1.250 pesetas:

1 .® El funcionario público que 
no siendo autoridad judicial y no es
tando en suspenso las garantías cons
titucionales entrare en el domicilio de 
un español ó extranjero sin su con
sentimiento, á no ser en los casos y 
con los requ isitos previstos en los pár
rafos primero y tercero del art. 5.’ de 
Ia Constitución.

2 .® El funcionario público que 
no siendo autoridad judicial y no es
ta ndo tampoco en suspenso làs garan
tías constitucionales registrare los pa
peles de un ciudadano ó extranjero y 
efectos que se hallaren en su domicilio, 
á no ser que el dueño hubiere pres
tado su consentimiento.

Si no devolviere al dueño inmedia
tamente despues del registro los pape
les y efectos registrados, la pena será 
la inmediatamente superior en grado.

Si los sustrajere y se los apropiare, 
será castigado como reo de delito de 
robo con violencia en las personas.

3 .® El funcionario público que 
con ocasión del registro de papeles y 
efectos de un ciudadano cometiere 
cualquiera otra vejación injusta contra 
las personas ó daño innecesario en sus 
bienes.

Si los delitos penados en los tres 
números anteriores fueren cometidos 
de noche, las penas serán las de sus
pension en sus grados medio y máxi
mo, y multa de 250 á 2.500 pesetas, 
salvo lo dispuesto en los pírrafos se
gundo y tercero del núm. 2. ® , res
pecto á los cuales la pena será la in
mediata superior en grado á las en 
ellos señaladas.

Art. 216. La autoridadjudicial que 
fuera de los casos previstos en los pár
rafos primero y tercero del art. 5.“ de 
la Constitución, y no estando en sus
penso las garantías constitucionales, 
entrase de noche en el domicilio de 
un español ó estranjero sin su consen
timiento, incurrirá en la pena de sus
pension en su.s grados mínimo y medio, 
y multa de 125 á 1.250 pesetas.

Art. 217. En la misma pena incur
rirá la autoridad judicial que regis
trare de noche en el domicilio de un 
español ó extranjero sus papeles y 
efectos, á no ser con su consentimiento.

Art. 218. El funcionario público 
que no siendo autoridad judiciaI detu- 
viere la correspondencia privada con
fiada al correo ó recibida y cursada á 
su destino por la primera estación te
legráfica en que se hubiere entregado 
incurrirá en la multa de 125 á 1.250 
pesetas.

Art. 219. El funcionario público 
que no siendo autoridad judicial abrie
re la correspondencia privada confiadú 
al correo, incurrirá en la pena de sus
pension en sus grados medio y máxi
mo y multa de 250 á 2 500 pesetas.

Art. 220. El funcionario público 
que la sustrajere será castigado con 
la pena de inhabilitación absoluta 
temporal en sus grados mínimo y me
dio y multa de 500 á 5.000 pesetas.

Art. 221. El funcionario público 
que estando en suspenso Ias garantías 
constitucionales desterrare á un ciu

dadano á una distancia mayor de 250 
kilómetros de su domicilio, á no ser 
en virtud de sentencia judicial, incur
rirá en la pena de multa de 1.25(4 á 
5.000 pesetas.

El funcionario público que no es
tando en suspenso las garantías cons
titucionales compellere á un ciudadano 
á mudar de domicilio ó residencia será 
castigado con la pena de destierro y 
multa de 250 á 2.500 pesetas.

Alt. 222. El funcionario público 
que deportare ó extrañare del reino á 
un ciudadano, á no ser en virtud de 
sentencia firme, será castigado con la 
pena de confinamiento mayor, y multa 
de 500 á 5.000 pesetas.

Art. 223. El Ministro de la Corona 
que mandare pagar un impuesto del 
Estado no votado ó autorizado por 
las Cortes será castigado con la pena 
de inhabilitación absoluta temporal y 
multa de 500 á 5.000 pesetas.

Art. 224. La autoridad que man
dare pagar un impuesto provincial ó 
municipal no aprobado legalmenle por 
la respectiva Diputación provincial ó 
Ayuntamiento será castigado con la 
pena de suspension en su grado máxi
mo á inhabilitación absoluta temporal 
en su grado mínimo y multa de 250 á 
2.500 pesetas.

Art. 225. Los que exigieren á los 
contribuyentes para el Estado, la pro
vincia ó el municipio el pago de im
puestos no autorizados, según su clase 
respectiva, por las Cortes, la Diputa
ción provincial ó el Ayuntamiento, in
currirán en la pena de suspensión en 
sus grados medio y máximo á inhabi
litación absoluta temporal en su grado 
medio y multa de 250 á 2.500 pesetas.

Si ia exacción se hubiere hecho 
efectiva, la multa será del tanto al tri
plo de la cantidad cobrada.

Si la exacción se hubiere hecho 
empleando el apremio ú otro medio 
coercitivo, la pena será la de inhabi
litación absoluta temporal y la multa 
sobredicha.

Art. 226, Si el importe cobrado 
no hubiere entrado, según su clase, en 
las Cajas del Tesoro, de la provincia ó 
del municipio, por culpa del que la 
hubiere exigido, será este castigado 
como estafador con el grado máximo 
de la pena que como tal le corres
ponda.

Art. 227. Las autoridades que 
presten su auxilio y cooperación á los 
funcionarios mencionados en los dos 
articulos anteriores incurrirán en las 
penas de inhabilitación absoluta tem
poral en sus grados mínimo y medio, 
y multa de 125 á 1.250 pesetas.

En el caso en que se hubieren lu
crado de las cantidades cobradas serán 
castigados como coautores del delito 
penado en el artículo anterior.

Art. 228. El funcionario público 
que expropiare de sus bienes á un ciu
dadano ó extranjero para un .servicio 
ú obra pública, á no ser en virtud de 
sentencia ó mandamiento judicial y 
con los requisitos prevenidos en las 
leyes, incurrirá en las penas de sus
pension en sus grados medio y máxi
mo y multa de 250 á 2.500 pesetas.

En la misma pena incurrirá el que 
lo perturbaie en la posesión de sus 
bienes, á no ser en virtud de manda
to judicial.

fSe continuará.J

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 
Calle de la Obra, núm. 8.
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